
Artículo sexto.

Los fabricantes e Importadores de materias primas de ca
rácter zoosanitario, así como los almacenistas y distribuidores 
de aquéllas, sólo podrán comercializarlas a las Empresas y En
tidades legalmente autorizadas para la elaboración o prepara
ción de productos zoosanitarios.

Como consecuencia de lo que antecede, la comercialización 
de dichas materias primas con destino a su uso en los anima
les, así como la tenencia y su aplicación a 1os mismos, queda 
prohibida.

Artículo séptimo.

La distribución de los productos zoosanitarios se realizará 
de la siguiente forma:

Uno. Las especialidades farmacéuticas de uso veterinario 
a través de los almacenes de distribución farmacéutica legal
mente autorizados, de las oficinas de farmacia y de aquellas 
Entidades o agrupaciones ganaderas, para el uso exclusivo de 
sus miembros, autorizadas por el Ministerio de Agricultura y el 
de Sanidad y Seguridad Social, en base a que dispongan de un 
programa zoosanitario, acondicionamiento idóneo de los produc
tos y cuenten con servicios farmacéuticos y veterinarios.

Dos. El Veterinario en ejercicio clínico podrá disponer de 
un botiquín con productos farmacéuticos de uso veterinario para 
empleo en casos urgentes. Estos productos deberán ser sumi
nistrados por las oficinas de farmacia o las Entidades o agrupa
ciones ganaderas citadas en el apartado uno de este artículo.

Tres. Cuando por razones de sanidad animal y protección 
de la ganadería, el Ministerio de Agricultura realice campañas 
o planes preventivos o curativos, los medicamentos y especiali
dades farmacéuticas de uso veterinario podrán también 6er 
distribuidos de acuerdo con las normas y en los periodos o pla
zos que por campaña se determinen.

Cuatro.—Los plaguicidas y demás productos zoosanitarios a 
que se refiere el artículo primero, tanto por los canales ante
riormente indicados, como directamente a las explotaciones ga
naderas debidamente autorizadas que cuenten con el respaldo 
técnico de un Veterinario.

Cinco. Los aditivos de los grupos especiales y otros aditivos, 
directamente de las Entidades preparadoras o importadoras a 
las fábricas de correctores y de piensos compuestos o explota
ciones ganaderas autorizadas.

Seis. Los correctores medicamentosos, directamente desde 
las Entidades elaboradoras o importadoras a las fábricas de 
piensos compuestos o explotaciones ganaderas autorizadas.

Siete. Los piensos medicamentosos, directamente desde la 
Entidad elaboradora o importadora, en su caso, a la explota
ción consumidora.

Los Ministerios de Agricultura y Sanidad y Seguridad So
cial, previo informe de la Comisión Asesora de Productos Zoo- 
sanitarios podrán adoptar cuantas medidas consideren oportu
nas para garantizar el control de los productos zoosanitarios y 
su fluida distribución y correcta utilización.

Artículo octavo.

Uno. La prescripción veterinaria de recetas magistrales y 
su elaboración por las oficinas de farmacia con destino a la 
clínica propia, si bien no requiere una autorización previa ten
drá que cumplir las formalidades zoosanitarias que presiden 
esta disposición.

Dos. En cualquier caso, será preceptiva la prescripción y 
dispensación con receta para aquellas sustancias o preparados 
que se determinen por los Ministerios de Agricultura y de Sani
dad y Seguridad Social, previo informe de la Comisión Asesora.

Tres. Cuando se trate de sustancias estupefacientes se so
meterán a las normas de prescripción y dispensación para ellas 
establecidas en la Ley diecisiete/mil novecientos sesenta y sie
te, de ocho de abril, y reglamentaciones que la desarrollan. 
Asimismo serán de aplicación las normas específicas vigentes 
cuando los componentes sean sustancias psicotrópicas.

Artículo noveno.

Uno. Las Empresas y demás Entidades de elaboración de 
productos zoosanitarios, así como los importadores, distribuido
res y almacenistas y los diferentes preparados zoosanitarios, 
quedan sujetos a las normas en materia de inspección y con
trol de los Ministerios de Agricultura y de Sanidad y Seguridad 
Social, según sus respectivas competencias.

Dos. Por el Ministerio de Agricultura y por el de Sanidad y 
Seguridad Social en sus áreas respectivas de competencia, se 
ejercerá con carácter permanente y a todos los niveles de pro
ducción, comercio, almacenamiento y uso, la vigilancia y el 
control zoosanitario oportunos.

En cualquiera de los casos, los servicios de uno u otro De
partamento, notificarán e informarán sobre las anomalías que 
puedan detectar en sus funciones de inspección y control.

Artículo décimo.

Las infracciones a lo establecido en el presente Real Decreto 
o en las disposiciones que lo desarrollen se sancionarán ad
ministrativamente, de acuerdo con la legislación vigente, por los 
Ministerios de Agricultura y de Sanidad y Seguridad Social en 
sus áreas respectivas de competencia.

Articulo undécimo.

Los precios de todos los productos zoosanitarios se conside
ran libres a efectos de lo establecido en el Real Decreto dos 
mil seiscientos noventa y cinco/mil novecientos setenta y siete, 
de veintiocho de octubre, sin perjuicio de su posible reclasifi
cación con arreglo a lo previsto en el mismo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El presente Real Decreto entrará en vigor al mes 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—Se faculta a los Ministerios de Agricultura y de 
Sanidad y Seguridad Social, previo informe de la Comisión Ase
sora de Productos Zoosanitarios, para desarrollar lo establecido 
en el presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o menor 
rango se opongan al presente Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Se establece el plazo de un año, a contar desde la fecha de 
entrada en vigor del presente Real Decreto, para que todas 
aquellas personas físicas o jurídicas dedicadas a actividades 
relacionadas con estas normas que no reúnan las condiciones 
que en las mismas se preceptúan, adecúen a ellas sus instala
ciones y actuaciones.

Dado en Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Pres;dencia,

RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

II. Autoridades y personal
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3154 RESOLUCION de 3 de febrero de 1981, del Instituto 
Hispano-Arabe de Cultura, por ¡a que se aprueban 
las relaciones circunstanciadas de funcionarios de 
sus Escalas Técnica, Administrativa, Auxiliar y 
Subalterna.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.°, 2, del 
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, 
aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley articulada de

Funcionarios Civiles del Estado, esta Dirección, en virtud de las 
atribuciones conferidas por el artículo 7.° del Reglamento del 
Instituto Hispano-Arabe de Cultura, ha tenido a bien aprobar 
las adjuntas relaciones circunstanciadas de funcionarios de sus 
Escalas Técnica, Administrativa, Auxiliar y Subalterna, refe
ridas al 31 de diciembre de 1980.

Contra los datos contenidos en estas relaciones podrán pre
sentarse las reclamaciones que se estimen oportunas por parte 
de los funcionarios interesados en el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de febrero de 1981.—El Director, Francisco Utray 

Sarda.
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